RESOLUCION No. TAT-3200-2017
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las diez horas treinta y un minutos del dos de marzo de dos mil diecisiete.
Recurso de Apelación en subsidio, interpuesto por M.A.M.M., cédula de identidad número …, contra el Artículo 5.5.73 de la Sesión Ordinaria 15-2013 de fecha 21 de febrero de 2013 y el artículo 7.2.5 de la Sesión Ordinaria 59-2014 de 15 de octubre de 2014, dictados por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público y tramitado en este despacho bajo Expediente Administrativo No. TAT-159-16.
Resultando
PRIMERO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante el Artículo 5.5.73 de la Sesión Ordinaria 15-2013 de fecha 21 de febrero de 2013, dispuso "1.- Devolver la solicitud de traspaso mortis causa de la concesión de taxi placas TSJ XXXX a la Dirección de Asuntos Jurídicos, y que realice una última prevención de requisitos por el plazo de dos meses calendario, vencido los cuales sin el cumplimiento de los mismos, remitir informe a esta Junta Directiva para la cancelación de la concesión." (Léase folio 52 del expediente administrativo)
SEGUNDO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante el Artículo 7.2.5 de la Sesión Ordinaria 59-2014 de 15 de octubre de 2014, determinó lo siguiente: (Léanse folios del 296 al 299 del expediente administrativo)
"7.2.5 DA1201001929 M.M.M. Rechazar -Elevar TAT
(…)
POR TANTO SE ACUERDA, Votación Unánime
1. Aprobar todas las recomendaciones emitidas en los informes de la Dirección de Asuntos Jurídicos sobre recurso de revocatoria de servicio transporte publico modalidad taxi , en un solo acto de


votación, individualizando los efectos de cada acto administrativo para su aprobación, basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos los informes: DAJ 2011-002712, DAJ 2014-0000592, DAJ 2014-000575, DAJ 2014- 00565, DAJ 2014001929, DA) 2014-1687, DA) 2014- 00745, DAJ 2014-000907, DA) 2014-002919, DA) 2014-0002917, DAJ 2014-002918, DAJ 2014-002920, DAJ 2014002921, DAJ 2014001243, DA) 2014-001786, DAJ 2014- 00628, DAJ 2014-000573, DAJ 2014-000574, DAJ 2014-002533, DAJ 001846, DAJ 2014-001845, DAJ 2014-002078, DAJ 2014-001836, DAJ 2014-001835, DAJ 2014-002575, DAJ 2014-001687, DA) 2014-002512, los cuales según corresponda son parte integral de este acuerdo. 2. Rechazar en todos sus extremos el recurso de revocatoria, incidente de suspensión y nulidad presentados por los gestionantes. 3. Elevar el recurso de apelación en subsidio al tribunal Administrativo de Transporte por ser de su competencia."
TERCERO: La señora M.A.M.M., cédula de identidad número …, interpone recurso contra el Artículo 5.5.73 de la Sesión Ordinaria 15-2013 de fecha 21 de febrero de 2013, pues indica que hasta el 30 de enero de 2014 le comunican el acto que impugna y no es cierto que ella no haya cumplido con los requisitos necesarios para el trámite que solicita de traspaso mortis causa de la concesión que ostentara su difunto marido, por lo que solicita se acoja el recurso y se le otorgue la concesión de la placa de taxi TSJ XXXX. (Léanse folios 21 y 22 del expediente administrativo)
CUARTO: La señora M.A.M.M., cédula de identidad número …, interpone recurso contra el artículo 7.2.5 de la Sesión Ordinaria 59-2014 de 15 de octubre de 2014, pues indica que mediante ese acto se rechaza su Recurso de Revocatoria contra lo resuelto en Artículo 5.5.73 de la Sesión Ordinaria 15-2013 de fecha 21 de febrero de 2013, no verificándose que ella había cumplido con todo lo requerido para la realización de su trámite, por lo que solicita se acoja su recurso y se le otorgue lo solicitado. (Léanse folios 11 y 13 del expediente administrativo)
QUINTO. - La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, conoce la recomendación de la Dirección de Asuntos Jurídicos dada mediante informes DAJ-2016-003628 en relación con los DAJ-2014-001929 y DAJ-2015-001134 y procede, a rechazar por improcedentes los recursos presentados contra los actos Artículo 5.5.73 de la Sesión Ordinaria 15-2013 de fecha 21 de febrero de 2013 y el artículo 7.2.5 de la Sesión Ordinaria 59‑ 2014 de 15 de octubre de 2014. (Léase folio 2 del expediente administrativo)
SEXTO. - En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.

REDACTA LA -MEZA PÉREZ PELÁEZ; Y,
CONSIDERANDO ÚNICO
1.- SOBRE LA COMPETENCIA: El Tribunal Administrativo de Transporte es el competente para conocer y resolver el presente recurso de apelación en subsidio, de conformidad con el Artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, N. 7969 del 22 de diciembre de 1999.
2.-EN CUANTO AL ACUERDO 5.5.73 DE LA SESIÓN ORDINARIA 15-2013 DE FECHA 21 DE FEBRERO DE 2013
La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante el Artículo 5.5.73 de la Sesión Ordinaria 15-2013 de fecha 21 de febrero de 2013, lo que dispone es: "1.- Devolver la solicitud de traspaso mortis causa de la concesión de taxi placas TSJ XXXX a la Dirección de Asuntos Jurídicos, y que realice una última prevención de requisitos por el plazo de dos meses calendario, vencido los cuales sin el cumplimiento de los mismos, remitir informe a esta Junta Directiva para la cancelación de la concesión."
Como se puede verificar de lo anterior el Artículo 5.5.73 de la Sesión Ordinaria 15-2013, no dispone actuación alguna que conlleve un menos cabo en los derechos o intereses legítimos de la recurrente, más bien le otorga beneficios al apartarse de la recomendación de su área jurídica y disponer dar un plazo mayor para que la recurrente aportara algunos requisitos, se trata de un acto de mero trámite. Lo dicho es así pues el acuerdo impugnado constituye un acto de mero trámite, lo que hace que por su naturaleza sea inimpugnable, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 345 de la Ley General de la Administración Pública y en este sentido debe declararse sin lugar el Recurso de Apelación presentado en contra del indicado acuerdo.
Con relación a la naturaleza de los actos de mero trámite o preparatorios, se debe tener presente que: "son aquellos que se emiten como primera etapa de un procedimiento previo, más o menos complejo, que desemboca en un acto administrativo definitivo. Esta serie de actos u operaciones previas son indispensables para la emisión del posterior acto definitivo tenido en la mira por la Administración, el cual justifica, en suma, toda la anterior actividad exteriorizada a través de aquellos actos preparatorios que frecuentemente condiciona la validez del acto principal" (Diccionario de Derecho Público, Editorial Astrea de Alfredo y Ricardo Depalma, Buenos Aires, 1981, Pág.23)


El Tribunal Contencioso Administrativo, Sección IV, mediante Sentencia N°00101, de las ocho horas quince minutos del veintinueve de octubre de dos mil trece, señala con relación a los actos de trámite o preparatorios que estos se impugnan solo con el acto definitivo, en los siguientes términos:
"El representante del codemandado Germán Sánchez Mora, alega que constituye un acto que no causa estado, el cual coincide este órgano colegiado, efectivamente de la revisión de la actuación, de forma clara se desprende que se emite un criterio legal en respuesta a solicitudes de unidades administrativas en su condición de Jefe de la Asesoría Jurídica, sin que la orden del pago sea competencia del señor Muñoz Corea, quien se pronuncia solo en su condición de asesor jurídico tanto ante el Director de Edificaciones Nacionales como de la señora Directora financiera, siendo un acto de mero trámite sin que cause por sí mismo, un efecto propio. Respecto a los actos de mero trámite el Tribunal de Casación de lo Contencioso Administrativo ha dispuesto:
En lo tocante a la diferencia entre los actos preparatorios y los actos finales
· con efectos propios este Tribunal de Casación expresó: "Para que un acto administrativo posea efectos jurídicos propios no debe estar subordinado a ningún otro posterior. Ha de generar efectos sobre los administrados, a diferencia de los de trámite o preparatorios que informan preparan la emisión del acto administrativo principal, de modo que no producen efecto externo alguno, sino solo a través de este último. Únicamente se considerarían impugnables aquellos que suspenden indefinidamente o hacen imposible la continuación del procedimiento... La Sala Constitucional siendo conteste con lo dispuesto en la Ley General de la Administración Pública [incisos 2 y 3 de los artículos 163 y 345 respectivamente] ha expresado que no significa que los actos previos no sean impugnables, sino que deben serlo junto con el acto final, que posee efectos jurídicos propios (no. 4075 de las 10 horas con 36 minutos de 1995)". N° 104 de las 11 horas 10 minutos del primero de junio de 2009.)(Sentencia: 00014 Expediente: 10-001549-1027-CA Fecha: 22/03/2012 Hora: 08:30)""
Por lo indicado, al ser el acto impugnado una disposición de mero trámite y por su naturaleza inimpugnable, el recurso debe ser desestimado por improcedente.
3.- EN CUANTO A LA IMPUGNCION DEL ARTÍCULO 7.2.5 DE LA SESIÓN ORDINARIA 59-2014 DE 15 DE OCTUBRE DE 2014.
La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante el Artículo 7.2.5 de la Sesión Ordinaria 59-2014 de 15 de octubre de 2014, determinó rechazar el recurso presentado por M.M. contra el acuerdo 5.5.73 de la sesión ordinaria 15-2013 de fecha 21 de febrero de 2013.


Como puede apreciarse, resulta manifiestamente improcedente la impugnación presentada, toda vez que pretenden cuestionar el acto administrativo que resuelve precisamente el RECURSO DE REVOCATORIA que se presentó anteriormente contra otro acuerdo de la misma Junta Directiva del Consejo.
La Sala Constitucional en su sentencia número 04110 de las once y cincuenta y una horas, del veintitrés de abril de dos mil cuatro, resolvió:
"(...) En efecto, el recurrente interpuso recurso de revocatoria con apelación en subsidio contra la prevención de dieciocho de febrero de este año. El recurso fue resuelto por el recurrido y comunicado al amparado mediante resolución número SP-033-03-2004, en el cual se rechaza ad portas por haber omitido demostrar su representación legal de la amparada (ver folios 20 y 21 del expedíente principal). En contra de dicha decisión, el recurrente presentó recurso de revocatoria, lo cual es improcedente, ya que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 161 del Código Municipal las decisiones de los funcionarios que dependan directamente del Concejo, tienen recursos de revocatoria y apelación para ante él, que fueron precisamente los recursos que ejerció el recurrente. De manera que una vez agotados los recursos, lo que se resuelva no tiene recurso alguno, pues con el ejercicio de la revocatoria y la apelación se agotaron las instancias de impugnación. Así las cosas, al resolver el recurrido el recurso de revocatoria rechazándolo ad portas por falta de legitimación y consecuentemente rechazar el-subsidiario de apelación por seguir la suerte del primero se agotaron las instancias de impugnación en vía administrativa, razón por la cual era improcedente admitir un nuevo recurso de revocatoria y apelación en subsidio(...)"
La preclusión constituye un pilar fundamental en todo proceso, este principio tiene su fundamentación en que los distintos momentos procesales se dan de manera sucesiva, dándose en cada etapa un fenecimiento de la anterior, por lo que no es posible retrotraerse a momentos procesales ya extintos, por cuanto "una vez agotados los recursos, lo que se resuelva no tiene recurso alguno, pues con el ejercicio de la revocatoria y la apelación se agotaron las instancias de impugnación.".
Por lo indicado el recurso presentado debe declararse sin lugar por improcedente.
POR TANTO
I- Se rechaza por improcedente el Recurso de Apelación en subsidio, interpuesto por M.A.M.M., cédula de identidad número …, contra el Artículo 5.5.73 de la Sesión Ordinaria 152013 de fecha 21 de febrero de 2013, dictado por la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO.


II.- Se rechaza por improcedente el Recurso de Apelación en subsidio, interpuesto por M.A.M.M., cédula de identidad número …, contra el Artículo 7.2.5 de la Sesión Ordinaria 592014 de 15 de octubre de 2014, dictado por la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO.
III.- De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFIQUESE.‑
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